
COLPENSIONES: DOCUMENTO 33

PROGRAMA PREPENSIONADOS.

1. ¿CUALES SON LOS REQUISITOS PARA ACUDIR A NUESTRO PROGRAMA
COLOMBIANOS EN EL EXTERIOR?.

- Encontrarte a un (1) año de cumplir los requisitos para acceder a la pensión de vejez.

- Acudir a un Punto CP, el más cercano a tu residencia y pedir información sobre el programa de
Prepensionado, para orientarte sobre el régimen aplicable, requisitos y documentos que debes
presentar al momento de radicación de la solicitud pensional.

Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 33; Art. 36; Art. 64

Ley 71 de 1988; Art. 7o

Ley 33 de 1985; Art. 1o

Decreto 1420 de 1994

Decreto 1293 de 1994

Decreto 1359 de 1993; Art. 7o; Art. 8o; Art. 9o

Decreto 758 de 1990; Art. 12

Decreto 1590 de 1989; Art. 5o

Decreto 2701 de 1988; Art. 44

Decreto 929 de 1976; Art. 6o; Art. 7o

Decreto 546 de 1971; Art. 5o; Art. 6o; Art. 7o

Decreto 3041 de 1966; Art. 11

Decreto 1723 de 1964; Art. 1o.

BENEFICIOS QUE RECIBES.

- Asesoría gratuita acerca del régimen al que tienes derecho.

- Te permite conocer previamente los requisitos y documentos que debes presentar al momento
de la solicitud de pensión.

- Contar con tus documentos completos para poder agilizar tu trámite prestacional y reconocer el
derecho en menos de 4 meses.

- Hacer los trámites con anticipación agilizará el trámite de tu pensión

QUE INFORMACIÓN RECIBES.



- Proceso de la solicitud de pensión, desde la apertura de tu solicitud hasta el momento de recibir
tu resolución.

- Verificación de tu número de semanas

- Régimen legal de tu prestación

DONDE TE DAN LA INFORMACIÓN.

- En cualquier Punto CP, el más cercano de acuerdo a tus necesidades

- En la página web de Colpensiones, www.colpensiones.gov.co
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